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plazo de un mes contado a partir de la publicación del 
último anuncio de los citados acuerdos.

Madrid, 24 de julio de 2007.–la Administradora única 
de la escindida «S. Belloch Innovación, S.L.» y de la 
absorbida «Nardos a La Cadera, S.L.U.», doña María 
Teresa Fenech Oliveras.–52.368. 1.ª 7-8-2007 

 SA COMA CALA MILLOR, S. A.

Comunicación de Ampliación de Capital

Se pone en conocimiento de los señores accionistas de 
la Compañía que, el pasado día 29 de junio de 2007, la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas aprobó una 
ampliación de capital de 691.029,80 €, mediante la emi-
sión de 11.498 nuevas acciones nominativas, de 60,10 € 
de valor nominal cada una de ellas, o por la suma efecti-
vamente suscrita de ser inferior.

La modalidad de la ampliación es mediante aportacio-
nes dinerarias.

El plazo para suscribir y desembolsar las acciones 
será de un mes a contar desde la publicación del presente 
anuncio en el BORME.

Los accionistas tienen el derecho de suscripción pre-
ferente de conformidad con lo dispuesto en la Ley y los 
Estatutos Sociales.

Se acordó que si en el plazo de suscripción y desem-
bolso algunas de las acciones no fueran suscritas y des-
embolsadas por los señores accionistas, se acordó que 
dichas acciones, dentro del plazo de los quince días si-
guientes, sean ofrecidas a los restantes Accionistas que 
en el plazo anterior las hubieran suscrito y desembolsa-
do, para que puedan suscribirlas y desembolsarlas en 
función de sus respectivas participaciones en el Capital 
Social.

Lo que se comunica para dar cumplimiento al art. 158 
de la Ley de Sociedades Anónimas y de los propios Esta-
tutos Sociales de la entidad.

San Llorenç des Cardessar, 25 de julio de 2007.–Alber-
to María-Forgas Mora, Administrador Solidario.–50.954. 

 SANTAIRMINIA 
CONSTRUCCIONES S. L.

Auto  de insolvencia

D.ª María José Escobar Bernardos, Secretaria Judicial, 
del Juzgado de lo Social n.º 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en la ejecución 71/07, de este Juzgado 
de lo Social n.º 8, seguidos a instancia de D. José Guillermo 
Valencia Correa contra Santairmina, S.L., sobre ordinario, 
se ha dictado Auto de insolvencia, de fecha 23 de julio 
de 2007, que se declara al ejecutado en situación de insol-
vencia por importe de 5043,27 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 23 de julio de 2007.–La Secretaria Judicial.–50.943. 

 SERHOUSE OF, S. L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia, publica:

A los efectos de las presentes actuaciones (DES 770/
06-PEJ 55/07); y para el pago de 3.018,64 euros de prin-
cipal, 528,25 euros provisionalmente calculados para in-
tereses y costas, se declara insolvente, por ahora, al deu-
dor Serhouse Of, S. L. , sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer efecti-
va la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 23 de julio de 2007.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretaria Judicial.–50.864. 

 SILCER, S. A.
Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 
17 de julio de 2007, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta General Extraordinaria, que se celebrará, en 
primera convocatoria el día 10 de septiembre de 2007, a 
las diecisiete horas y treinta minutos, en el domicilio so-
cial sito en Bocairent (Valencia), Calle Ereta de Peña, 
número 60, y en segunda convocatoria al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación de los artículos siguientes de 
los Estatutos Sociales: artículo 7.º, relativo a la transmi-
sión de acciones, artículo 11.º relativo a la representación 
en Junta General, artículo 12.º relativo a la presidencia de 
las Juntas Generales, artículos 14.º y 15.º relativos al ór-
gano de administración, artículo 25.º relativo al arbitraje, 
y supresión del artículo 16.º de los Estatutos Sociales re-
lativos a la actuación del Consejo de Administración, y 
en su caso, refundición y renumeración del texto estatu-
tario.

Segundo.–Cese de los actuales Consejeros y nombra-
miento de Administradores Mancomunados.

Tercero.–Otorgamiento de facultades necesarias o con-
venientes para llevar a efecto los anteriores acuerdos.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Redacción, Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen el derecho a examinar 
en el domicilio social el texto íntegro de la modificación 
propuesta y del informe sobre la misma y de pedir la en-
trega o el envío gratuito de dichos documentos.

Bocairent (Valencia), 30 de julio de 2007.–El Presiden-
te del Consejo de Administración de «Silcer, Sociedad 
Anónima», «Silverland Spain XXI, Sociedad Limitada», 
representada por don Vicente Silvestre Cerdá.–51.994. 

 SOCIEDAD GESTORA DE PARQUES 
EÓLICOS DE CASTILLA Y LEÓN, S. A.

(Sociedad absorbente)

SOCIEDAD GESTORA DE PARQUES 
EÓLICOS DE ZAMORA, S. A.

DALTER EÓLICA, S. L.

(Sociedades absorbidas)
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la 

Ley de Sociedades Anónimas por remisión también del ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da, se hace público que las Juntas generales de accionistas y 
socios de «Sociedad Gestora de Parques Eólicos de Castilla y 
León, Sociedad Anónima», «Sociedad Gestora de Párques 
Eólicos de Zamora, Sociedad Anónima» y «Dalter Eólica, 
Sociedad Limitada» celebradas la de las sociedades absorbi-
das el 27 de junio de 2007 y la de la sociedad absorbente el 28 
de junio
de 2007, aprobaron la fusión por absorción de las sociedades 
«Sociedad Gestora de Párques Eólicos de Zamora, Sociedad 
Anónima» y «Dalter Eólica, Sociedad Limitada» por parte de 
«Sociedad Gestora de Parques Eólicos de Castilla y León, 
Sociedad Limitada» y la transmisión en bloque de la totalidad 
del patrimonio social de las sociedades absorbidas a la socie-
dad absorbente «Sociedad Gestora de Parques Eólicos de 
Castilla y León, Sociedad Anónima», en base al los informes 
de los órganos de administración y proyecto de fusión depo-
sitado en los Registros Mercantiles de Burgos y Zamora, se-
ñalándose el 1 de enero de 2007 como fecha a partir de la cual 
las operaciones de las sociedades absorbidas han de conside-
rarse realizadas a efectos contables por la sociedad absorben-
te. Las nuevas acciones de la sociedad absorbente darán dere-
cho a participar en las ganancias sociales desde esa misma 
fecha.

No existen en las sociedades fusionadas clases espe-
ciales de participaciones ni derechos distintos de las 
mismas susceptibles de recibir derechos u opciones espe-

ciales. No se otorgan tampoco ventajas de ninguna clase, 
ni a expertos independientes ni a los Administradores de 
las sociedades que participan en la fusión.

Como consecuencia de la fusión, se ha acordado am-
pliar el capital de la sociedad absorbente en un importe 
nominal de 3.232.147,95 euros, mediante la creación
de 107.559 acciones nominativas de 30,05 euros. En 
consecuencia, el artículo 5.º relativo al capital social 
quedará modificado de la siguiente forma: «Se fija el 
capital social en 13.154.207,20 euros, dividido y repre-
sentado por 437.744 acciones ordinarias, nominativas, de 
una sola clase, de 30,05 euros de valor nominal cada una 
de ellas, numeradas correlativamente del 1 al 437.744, 
ambas inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas».

El tipo de canje acordado en las Juntas generales de 
socios y accionistas se ha establecido de la siguiente 
forma: Los accionistas de «Sociedad Gestora de Párques 
Eólicos de Zamora, Sociedad Anónima», por 12.545 ac-
ciones de esta sociedad recibirán 10.756 acciones de la 
sociedad absorbente. A los socios de «Dalter Eólica, So-
ciedad Limitada» sociedad absorbida que participa tam-
bién en la sociedad absorbente, por 313.909 participacio-
nes sociales de esta sociedad recibirán 86.110 acciones 
de la absorbente. Adicionalmente, y a los efectos de cua-
drar importes, los accionistas de las sociedades absorbi-
das entregarán o recibirán de la sociedad absorbente una 
cantidad en metálico total de 110,64 euros.

Acordada la fusión por las Juntas generales de accionis-
tas y socios de las sociedades intervinientes e inscrita la 
escritura de fusión en los Registros Mercantiles de Zamora 
y Burgos, se procederá al canje de las acciones y participa-
ciones de las sociedad absorbidas por acciones de la socie-
dad absorbente de nueva creación. Dado que la entidad 
absorbida «Sociedad Gestora de Parques Eólicos de Za-
mora, Sociedad Anónima» no ha emitido títulos ni res-
guardos provisionales representativos de sus acciones no-
minativas, tanto estas acciones como las participaciones 
sociales de «Dalter Eólica, Sociedad Limitada» se canjea-
rán por las acciones de la entidad absorbente a quienes 
estén acreditados propietarios a través de las correspon-
dientes escrituras públicas de constitución, ampliación, 
compraventa o transmisión por cualquier otro título.

Asimismo, se hace constar expresamente el derecho 
de los accionistas, socios y acreedores a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de las so-
ciedades intervinientes en el proceso de fusión a oponer-
se a la misma en los términos previstos en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Miranda de Ebro, 29 de junio de 2007.–Doña María 
Yárritu Matínez, en nombre y representación de Caslever 
2000, S.L., Presidente del Consejo de Administración de 
«Sociedad Gestora de Parques Eólicos de Castilla y 
León, S.A.».–Don Manuel Vidal Gutiérrez, en nombre y 
representación de Hierros Manuel Vidal, S.A., Presidente 
del Consejo de Administración de «Sociedad Gestora de 
Parques Eólicos de Zamora, S.A.».–Don Ginés Clemente 
Ortiz, Presidente del Consejo de Administración de 
«Dalter Eólica, S.L.–51.746. 2.ª 7-8-2007 

 SOCIETAT CATALANA D’INVERSIÓ 
EN EMPRESES DE BASE 

TECNOLÒGICA, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad convoca 
a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria que se celebrará en el domicilio social de 
la compañía, el próximo 28 de septiembre de 2007, a las 
12’00 horas en primera convocatoria, o al día siguiente a 
la misma hora en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, y Memoria) del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2006, así como la gestión 
realizada por el Consejo de Administración durante el 
ejercicio 2006.
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Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de aplicación de los resultados de la sociedad 
del ejercicio 2006.

Tercero.–Cese y nombramiento de consejeros.
Cuarto.–Ampliación de capital.
Quinto.–Modificación del artículo 8 de los Estatutos 

Sociales.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción e inscripción de los acuerdos adoptados por la Junta 
General y para llevar a cabo el preceptivo depósito de 
cuentas.

De conformidad con los artículos 144 y 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá 
examinar en el domicilio social o solicitar la entrega o el 
envío gratuito, y de forma inmediata, de la modificación 
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma así 
como de los documentos que deben someterse a la apro-
bación de la Junta en materia de cuentas anuales, inclui-
dos el informe de gestión y, en su caso, el informe de 
auditoría.

Barcelona, 25 de julio de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Carles Fradera Riera.–52.006. 

 SUBASTAS BILBAO XXI, S. L.

De conformidad con el artículo 75.2 de la Ley de So-
ciedades de Responsabilidad Limitada, acordada la am-
pliación social de la compañía en la cuantía de 60.000 
euros en Junta General de Socios celebrada, previa su 
convocatoria, en fecha 1 de agosto de 2007, todo ello, 
mediante la emisión de 10.000 nuevas participaciones 
sociales de 6 euros de valor nominal cada una de ellas, se 
comunica a todos los socios de la compañía que podrán 
hacer uso de su derecho de suscripción preferente en el 
plazo de un mes a contar desde la publicación del presen-
te anuncio. Las participaciones sociales no suscritas en 
dicho plazo, serán ofrecidas a los restantes socios por el 
órgano de administración en los términos y plazo fijados 
en el artículo 75,4 de la antedicha Ley.

Bilbao, 1 de agosto de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Carmen Marín Martí.–52.027. 

 SUMINISTROS DEL CRISTAL
PABLO ALONSO, S. A.

(SUCRISA)

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia, publica:

A los efectos de las presentes actuaciones (PEJ
180/05-PEJ 133/06), y para el pago de 2.919,50 euros de 
principal y 510,91 euros provisionalmente calculados 
para intereses y costas, se declara insolvente, por ahora, 
al deudor Suministros del Cristal Pablo Alonso,
S. A. SUCRISA, sin perjuicio de que pudieran encontrár-
sele nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la 
deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 20 de julio de 2007.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretaria Judicial.–50.873. 

 TECNOCONFORT, S. A.
A solicitud de Societé Internacionale de Participations 

(SIP) y de conformidad con el artículo 100 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, por acuerdo del Consejo de Ad-
ministración se convoca Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad que se celebrará en el domici-
lio social el día 8 de septiembre de 2007 a las 9 horas, en 
primera convocatoria, y, en su caso, a la misma hora del 
día 9 de septiembre de 2007, en segunda convocatoria, 
para deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Análisis de la situación de la planta de Tec-
noconfort, Sociedad Anónima, en Barcelona y, en su 
caso, medidas a tomar.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Pamplona, 31 de julio de 2007.–Jorge Mañá Argüe-
lles, Secretario del Consejo de Administración.–52.713. 

 TENERÍA MODERNA, S. A. L.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 263 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta general de accionistas celebra-
da el día 25 de junio de 2007, acordó disolver la compa-
ñía al amparo del artículo 260.1.4.º del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas y dar apertura al pro-
ceso de liquidación de la misma, cesando al órgano de 
administración y nombrando a José Miguel Pérez Me-
néndez como liquidador único de la compañía.

Mollet del Vallés, 13 de julio de 2007.–El Liquidador 
único, José Miguel Pérez Menéndez.–52.004. 

 TEPEROSI, S. A.
Por acuerdo del órgano de administración de la socie-

dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en Bermeo (Vizcaya), C/ Juan 
Sebastián Elcano, 1 - Principal, el próximo día 21 de 
septiembre a las 16,30 horas, en primera convocatoria, o 
en segunda, si procediese, el viernes siguiente día 28 de 
septiembre, a la misma hora, para tratar sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Resultados y Me-
moria) e informe de gestión correspondiente al período 
comprendido entre el 1 de enero de 2006 y el 31 de di-
ciembre de 2006, así como de la gestión del Consejo de 
Administración en el indicado período.

Segundo.–Aplicación de resultados ejercicio 2006.
Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas del derecho a 
examinar o solicitar el envio de forma inmediata y gratui-
ta, de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la junta.

Bermeo, 20 de julio de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Pedro Echevarría Aberástu-
ri.–50.852. 

 THE BOSTON GROUP, S. L.

(Absorbente)

OTTO GESTIÓN
DE PATRIMONIOS, S. L.

(Absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones con-
cordantes, se hace público que las Juntas generales ex-
traordinarias y universales de las sociedades «The Bos-
ton Group, Sociedad Limitada» y «Otto Gestión de 
Patrimonios, Sociedad Limitada», celebradas el día 30 de 
junio de 2007, aprobaron la fusión de estas sociedades, 
mediante absorción de «Otto Gestión de Patrimonios, 
Sociedad Limitada» por parte de «The Boston Group, 

Sociedad Limitada» con la extinción de la primera. Di-
cha fusión se aprobó con las menciones recogidas en el 
proyecto de fusión redactado y suscrito por los Adminis-
tradores de las dos sociedades y que fue depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid. Asimismo se aprobó 
como Balance de fusión en cada caso el cerrado a 30 de 
junio de 2007.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar el derecho de socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo de fu-
sión y los Balances de fusión. Los acreedores de cual-
quiera de las sociedades podrán oponerse a la fusión en 
los términos regulados por el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de julio de 2007.–Víctor Manuel Fernández 
López, Administrador solidario de Otto Gestión de Patrimo-
nios, S.L. y Rocío Huete Gómez, Administradora única de 
The Boston Group, S.L.–51.751. 2.ª 7-8-2007 

 TPA TÉCNICAS DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL, S. A.

(Sociedad absorbente)

AECOSOL, S. L.

AZUSER, S. L.

GESTIONES MEDIOAMBIENTALES 
DEL SUR, S. L.

HIDROCEN, S. L.

INNOVACIÓN Y GESTIÓN 
MEDIOAMBIENTAL, S. A.

IPODEC RISCOP, S. A.
Unipersonal

RECITERMIA, S. A.
Unipersonal

TÉCNICAS
DE DESCONTAMINACIÓN, S. A.

(Sociedades absorbidas)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público que los Accionistas de TPA Téc-
nicas de Protección Ambiental, Sociedad Anónima y el 
accionista/socio único, en su caso, de Aecosol, Sociedad 
Limitada, Azuser, Sociedad Limitada, Gestiones Medio-
ambientales del Sur, Sociedad Limitada, Hidrocen, So-
ciedad Limitada, Innovación y Gestión Medioambiental, 
Sociedad Anónima, Ipodec Riscop, Sociedad Anónima 
Unipersonal, Recitermia, Sociedad Anónima Uniperso-
nal, y Técnicas de Descontaminación, Sociedad Anóni-
ma ejercitando las competencias de la Junta general, el 
día 29 de junio de 2007, adoptaron la decisión de aprobar 
la fusión de Aecosol, Sociedad Limitada, Azuser, Socie-
dad Limitada, Gestiones Medioambientales del Sur, So-
ciedad Limitada, Hidrocen, Sociedad Limitada, Innova-
ción y Gestión Medioambiental, Sociedad Anónima, 
Ipodec Riscop, Sociedad Anónima Unipersonal, Reciter-
mia, Sociedad Anónima Unipersonal, y Técnicas de 
Descontaminación, Sociedad Anónima por TPA Técni-
cas de Protección Ambiental, Sociedad Anónima.

Este proceso de integración se desarrolla como una 
fusión simplificada, sin elevación de la cifra del capital 
social ni determinación de ecuación de canje. (artícu-
lo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas). Dicha fusión 
se aprobó con las menciones recogidas en el proyecto 
redactado y suscrito por los Consejos de Administración 
el 8 de mayo de 2007, y que ha sido depositado en el 
Registro Mercantil de: Cantabria, con fecha 28 de mayo 
de 2007. Navarra, con fecha 29 de mayo de 2007. Ma-
drid, con fecha 25 de mayo de 2007. Castellón, con fecha 
28 de mayo de 2007. Barcelona, con fecha 28 de mayo de 
2007. Córdoba, con fecha 25 de mayo de 2007.

A este respecto se hace constar que Aecosol, Sociedad 
Limitada, Azuser, Sociedad Limitada, Gestiones Medio-


